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CONVOCATORIA EMISORAS COMUNITARIAS CON ENFOQUE ÉTNICO DIFERENCIA  

ACLARACIONES A LA CALIFICACIÓN PRELIMINAR DEL MUNICIPIO DEL VILLA RICA - CAUCA 

10.2.1 Certificaciones de experiencia de trabajo comunitario - habilitante 

Certificado de experiencia de trabajo comunitario habilitante  

Para acreditar el trabajo comunitario se adjuntó certificado expedido por la Asociación de 

Comerciante de Villa Rica, en la que se acreditó el trabajo comunitario por un periodo superior 

a tres (3) meses, con lo que se cumple con el tiempo mínimo de experiencia en trabajo 

comunitario que hay que acreditar para que el proponente quede habilitado, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 6.1.  

En la propuesta no se presentaron más certificaciones habilitantes.  Sin embargo en la 

evaluación preliminar del MINTIC se lee que las otras dos certificaciones no cumple - 

Documento en Blanco- y el resultado de la verificación es que la comunidad organizada no 

cumple con el trabajo comunitario habilitante. Cuando en realidad es que no se presentaron 

sino una sola certificación de trabajo comunitario que cumple con la experiencia mínima 

habilitante, tres (3) meses, las otras dos debieron ser calificadas NO APLICA y la evaluación 

definitiva debe ser CUMPLE con el experiencia en trabajo comunitario. 
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CONVOCATORIA EMISORAS COMUNITARIAS CON ENFOQUE ÉTNICO DIFERENCIA  

ACLARACIONES A LA CALIFICACIÓN PRELIMINAR DEL MUNICIPIO DEL VILLA RICA - CAUCA 

10.2.2 Cartas de compromiso para la integración de la junta de programación - habilitante  
 
Carta de compromiso de Junta de programación No. 1. (Folios 43 - 46) 
 
La Certificación es expedida por una Institución Educativa de carácter oficial, de la cual no se debe 
acreditar su existencia mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio. La certificación es expedida por el representante legal el profesor DANNY LUZ 
ESCOBAR MACHADO, en su calidad de rector, cargo al que accedió mediante resolución 01066 -02-2013 
del 2013,1, expedida por la Secretaria de Educación Departamental de Cauca, documento que por ser 
expedido por un autoridad oficial conserva la presunción de vigencia y legalidad. Por lo tanto la 
certificación cumple con las condiciones establecidas en el numeral 6.2. ser expedida por el 
representante legal de una entidad pública.2 
 

 

                                                           
1 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Artículo 91. Pérdida de ejecutoriedad del acto 
administrativo. Salvo norma expresa en contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan 
sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser 
ejecutados en los siguientes casos: 1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho. 3. Cuando al cabo de cinco 
(5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos. 4. Cuando se cumpla 
la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto. 5. Cuando pierdan vigencia. 
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Artículo 88. Presunción de legalidad del acto 
administrativo. Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente 
sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar. 
 
2  https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-86999.html El inmediato superior de los docentes es el Rector o Director del 
Establecimiento educativo, lo anterior en virtud a las facultades establecidas en el artículo 25 del decreto 1860 de 1994 el cual establece 
entre las funciones del rector o director entre otras: 
"Artículo 25. Funciones del Rector. Le corresponde al rector del establecimiento educativo: 
a. Orientar la ejecución del proyecto institucional y aplicar las decisiones del gobierno escolar; 
b. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto; 
c. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el establecimiento; 
d. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la 
comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria; 
e. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa; 
f. Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico; 
g. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la Ley, los reglamentos y el manual de convivencia; 
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CONVOCATORIA EMISORAS COMUNITARIAS CON ENFOQUE ÉTNICO DIFERENCIA  

ACLARACIONES A LA CALIFICACIÓN PRELIMINAR DEL MUNICIPIO DEL VILLA RICA - CAUCA 

10.2.1 Certificaciones de experiencia de trabajo comunitario - habilitante 

Certificado de experiencia de trabajo comunitario habilitante  

Para acreditar el trabajo comunitario se adjuntó certificado expedido por la Asociación de 

Comerciante de Villa Rica, en la que se acreditó el trabajo comunitario por un periodo superior 

a tres (3) meses, con lo que se cumple con el tiempo mínimo de experiencia en trabajo 

comunitario que hay que acreditar para que el proponente quede habilitado, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 6.1.  

En la propuesta no se presentaron más certificaciones habilitantes.  Sin embargo en la 

evaluación preliminar del MINTIC se lee que las otras dos certificaciones no cumple - 

Documento en Blanco- y el resultado de la verificación es que la comunidad organizada no 

cumple con el trabajo comunitario habilitante. Cuando en realidad es que no se presentaron 

sino una sola certificación de trabajo comunitario que cumple con la experiencia mínima 

habilitante, tres (3) meses, las otras dos debieron ser calificadas NO APLICA y la evaluación 

definitiva debe ser CUMPLE con el experiencia en trabajo comunitario. 
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CONVOCATORIA EMISORAS COMUNITARIAS CON ENFOQUE ÉTNICO DIFERENCIA  

ACLARACIONES A LA CALIFICACIÓN PRELIMINAR DEL MUNICIPIO DEL VILLA RICA - CAUCA 

10.2.2 Cartas de compromiso para la integración de la junta de programación - habilitante  
 
Carta de compromiso de Junta de programación No. 3. (Folios 52 - 53) 
 
La Carta de compromiso es expedida por el representante legal de la entidad sin ánimo de lucro, como 
lo es Bomberos Voluntarios del municipio de Villa Rica - Cauca - comandante URDELIS VIVEROS 
BALANTA.  
 
La certificación de existencia y representación legal fue expedida por una entidad oficial, 
particularmente por la oficina De Inspección, Vigilancia y Control de las Entidades Sin Ánimo de Lucro 
ESAL de la gobernación del Cauca, entidad que tiene la faculta de certificar la existencia y 
representación legal de dichas entidades, documento que por ser expedido por un autoridad oficial 
conserva la presunción de legalidad. Por lo tanto la certificación cumple con las condiciones 
establecidas en el numeral 6.2. ser expedida por el representante legal de una entidad pública. 
 

Por lo tanto la certificación cumple con las condiciones establecidas en el numeral 6.2.  es expedida 

por el representante legal de una entidad pública. 
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